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RESPUESTA: 

 
Un Convenio de Transición Justa es una herramienta para reactivar 

económicamente una zona donde la transición energética y ecológica pone en 
dificultades a las empresas y a la economía de la comarca.  

 

Propone actuaciones para el mantenimiento y creación de actividad y empleo, 
para así fijar población. Debe implicar a cuantos más actores mejor y conseguir el 

mayor número de consensos.  
 

Su elaboración es participativa  e inclusiva en todas sus fases.  
 

En este sentido, debe remarcarse que la firma del convenio es la culminación de 
un proceso complejo que busca garantizar la mejor solución de desarrollo para cada 

zona, no su inicio.  
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